
Sábado 15 de Setiembre de 1877. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MIITES, JUEVES V SABADOS.

^tím. 1651.
**»W®M***W«**«"^,W*”**Í"****M^^

IRTICDLO DE OH. Num. 509.

Núm. 507.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA i
DE LAS BALEARES. ' ;

Sección de Fomento.—Minas.—Ha
biendo renunciado D. Ramón Soler v 
Carrera el registro de la mina nom
brada Esperanza sita en el término de 
Andraitx, he dispuesto según el ar
ticulo 64- de la ley de 24 de junio de 
1868, declarar fenecido el expediente 
de la misma y franco y registradle el 
terreno de las pertenencias solici
tadas. "

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento de la re- : 
krida ley.

Palma'-12 setiembre de 1877. — Fe- i 
derico Terrer.

Núm. 508.

REGLAMENTO
P^RA l a EJECUCION DE LA LEY DE

las

CARRETERAS.

(Conclusión.) (1)

CAPÍTULO V.
carreteras costeadas por parti

culares.
Art. 38. Las carreteras deserví- 
público que constituyen el objeto 

el presente reglamento podrán ser 
Instruidas y explotadas por particu- 
n r®s° Compunjas mediante cuncesio- 
Cp¡s oto,,g^das con arreglo á las pres- 
ní.hr101168 de la ley general de Obras 
I plicas de 13 de abril de 1877. 
(.r.j 1 ? ^9- Se observarán las pres- 
gen1,0!068 t,cl caPHul° VI de la ley 
dan01? -7 los artículos que correspon- 
res reglamento para la ejecución 
de p C ° cle *as concosiones de obras 
das arrcteras que estuvieren inclui- 
cia?n los Planes del Estado, provin- 
ejecu siempre que para su 
de n¡C10n 110 sc pidiese subvención 
de| clase; y las disposiciones 
ley vlls?° capítulo de la expresada 
peoia?r lcu*os correspondientes del 
^rrete00?0’ Para ias concesiones de 

ras no comprendidas en nin*
(1) ""

■a.nse ÍQ3 Boletines númeroslfiiS, 1649 y 1650,

mes de Agosto último:
ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los articuloi de consumo que d contmuacion se expresan, en el

PUEBLOS 1

GRANOS.

Arroz.

CALDOS. CARNES.
PAJA. |

Trigo. Cebada. Cen- ¡ 
teño.

Maíz. Garban
zos.

Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Tocino De 
trigo.

De j 
cebada.

¡cabezo de partido.! HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Pi. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Pt. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.
•

Ibiza.............. 23’16 12’50 » » » 0’52 ris 0’44 0’80 1’05 B 1’62 B »

Inca............... 28’32 13’47 » » 0’60 0’58 1 18 0’25 0’54 roo ' » » 0’07 »

Mahon........... 34’23 16’39 18’05 0’50 0’62 1’54 0’50 0’85 1’37 1’37 1’88 0’12 0’12

Manaccr........ 25’00 13’50 » » 0’60 0’45 1’30 0’12 0’42 0’80 0’80 » 0'06 0’08

¡Palma............ 34’20 14’40 » » 0’70 0’61 1 1’53 0’40 0’60 1’50 1’50 1’50 0’08 0’10— ---------- — ----------- -— —-í----

To t a l e s . .. 144’90 70’26 » 18’05 2’40 2’78 6’73 171 3’21 5’72 3’67 5’00 0’33 0’30
Precio medio ge-

14’05

—------- — 1-------- —

neral............ 28’98 » 18’05 0’60 0’56 1’35 0’34 0’64 ru 1’22 1’66 0’08 0’10

guno de dichos planes; entendiéndo
se que respecto de estas últimas de
berán además observárselas prescrip
ciones de los capítulos VIII y IX de 
la ley general y las consiguientes del 
reglamento en lo que concierne á la 
concesión de dominio público y de 
claracion de utilidad pública, siem
pre que la carretera de que se trata 

i afecte al expresado dominio y se pi
diese para su ejecución la aplicación

Palma 10 de Setiembre de 1877.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio. — V.° B.° 
— El Gobernador, Terrer.

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. LOCALIDAD.

(Precio máximo. . . 34‘23 Mahon.
Tr ig o ....<

(ídem mínimo. . . . 2345 Ibiza.

(Precio máximo. . . 16‘39 Mahon.
Ce b a d a .1./

(Idemmínimo. . . . 12-50 Ibiza.

de la ley de expropiación forzosa de 
dominio privado.

CAPÍTULO VI.
De las carreteras costeadas en fondos 

• mixtos.
Art. 6.° Para que el Estado pueda 

auxiliar la construcción de una car
retera provincial según el art. 30 de 
la ley, habrá de formarse un expe
diente al que servirá de base una ex

posición razonada de 1a Diputación 
respectiva, haciendo ver su falta de 
recursos para la ejecución de la obra 
en totalidad.

Sobro esta exposición informarán 
la junta de Agricultura, Industria y । Comercio, el ingeniero jefe y el go- 

.; bernador, el que remitirá el expe
diente al ministro de Fomento pro
poniendo la cantidad con que el Es
tado debe auxiliar la construcción. El 
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ministro de Fomento, si lo creyese 1 
procedente en virtud de los informes I 
adquiridos, presentará á las Cortes 
el oportuno proyecto de ley, fijando i 
la entidad de la subvención y las con
diciones y plazos para su entrega á la ' 
Diputación.

Art. 61. Para que una Diputa
ción pueda contribuir á la ejecución 
de una carretera de cargo del Estado 
se formará asimismo expediente, al 
que servirá de base una propuesta 
de la Corporación provincial, y en el 
que informarán dentro de un térmi
no que no podrá bajar de 30 dias ni 
exceder de 60 todos los pueblos de la 
provincia que se consideren intere
sados, y depues la junta de Agricul
tura, Industria y Comercio. En vista 
do estos informes acordará la Dipu
tación provincial lo conveniente acor 
ca del auxilio ofrecido, la cantidad á 
que este ascienda y la forma y plazos , 
en que será entregado al Estado. Del 
acuerdo dará la Diputación conocí- 
miento ai gobernador para que este 
lo ponga en el del Ministro de Fo
mento. El auxilio ofrecido constitui
rá un gasto obligatorio para la pro
vincia.

Art. 62. No podrá un Ayunta
miento pretender auxilio de la Dipu
tación de la provincia para la ejecu
ción do una carretera municipal sino 
prévia una petición razonada en que 
pruebe que sus recursos no alcanzan 
á cubrir los gastos necesarios.

La solicitud del Ayuntamiento será 
dirigida á la Diputación, la cual abri
rá sobre ella una información públi
ca para que por un término que no 
deberá bajar de 20 ni exceder de 40 
puedan exponer lo que consideren 
del caso los demás Municipios de la 
provincia y los particulares que se 
consideren interesados.

La Diputación en vista do estos in 
formes resolverá sobre la concesión 
del auxilio, su entidad, y la forma en 
que ha de ser abonado al Ayunta
miento.

Art. 63. Para que un Ayunta^ 
miento [moda contribuir á la cons- 

. truccion do una carretera provincial 
deberá abrir por espacio de 20 dias 
por lo menos una información públi 
ca, en que puedan exponer los veci
nos del pueblo lo que consideren del 
caso sobre el asuato. Después de es
ta información acordará el Ayunta
miento lo que crea proco-lente, y de 
su acuerdo dará conocimiento á ia 
Diputación, haciendo constar la can
tidad ofrecida y la forma y plazos en 
qué lo entregará. El auxilio en este 
caso se considerará como gasto obli
gatorio para el Ayuntamiento.

Art. 64. Las obras de carreteras 
que ejecuten los particulares por 
concesión podrán ser subvameiona- 
das por el Estado, las Diputaciones ó 
Ayuntamientos, con arreglo al art. 54 
de la ley. •

Para las concesiones subvenciona
das de obras de carreteras compren 
didas en los planes del Estado, pro
vincias y pueblos regirán las pres- 
cripctones del capitulo VII de la ley 
general de Obras públicas y los artí
culos correspondientes del reglamen
to para su ejecución.

Respecto á las concesiones subven
cionadas do carreteras no compren 
didas en los planos expresados, ade
más do las disposiciones del capitulo 
VII y las correspondientes del regla
mento, habrá de observarse lo prc-

venido en los capítulos VIII y IX de 
la ley general y disposiciones respec
tivas del reglamento, si la carretera 
afectase ai dominio público, y si pa
ra su ejecución se pretendiese la apli
cación de la ley de expropiación for
zosa.

En todo caso, las Diputaciones y 
Ayuntamientos procederán en estos 
asuntos conformándose á las pres
cripciones de las leyes provinciales y 
municipales vigentes en cuanto no sé 
opongan á las generales y especiales 
de Obras públicas.

CAPÍTULO VIL
Art. 6b. La información á que se 

refiere el articulo transitorio de la 
ley se sujetará á los trámites siguien
tes:

Siempre que por las gestiones de 
los Ayuntamientos ó Diputaciones, 
interesadas, de los Gobernadores, In
genieros Jefes ó cualquiera Corpora
ción ó particular de una provincia se 
pretendiese que alguna carretera de 
las abandonadas por el Gobierno, y 
que formase parte del plan general, 
volviese desde luego en todo o en 
parte al cargo del Estado para su con
servación, se dirigirá por quien to
mase la iniciativa una exposición al 
Ministro de Fomento, haciendo ver 
la conveniencia ó necesidad de lo 
que se pretendiese. • .

Si el Ministro de Fomento lo juzga
se oportuno pasará la solicitud al Go
bernador de la provincia para que la
someta á informe de los Ayuntamicn- ...------ — .....- ;
tos por cuyos términos pase la línea, cuencia de heridas recibidas en ac- 
de la Junta de Agricultura, Industria cion de guerra, ó en acto del ser-
y Comercio, y de la Diputación, con 
objeto de examinar los fundamentos I
de la propuesta. .

Reunidos estos informes se pasará 
el expediente al Ingeniero jefe de la 
provincia para que emita su dictá- 
mun, a! cual dicho funcionario ha 
brá de agregar: primero, una Memo 
ría en que se haga constar el estado 
de la linea de (píese trate; segundo, 
un proyecto y presupuesto detal lacio 
de las reparaciones (pie en la carrete
ra y en los edificios, y otras acceso
rias fuese necesario llevar á cabo; 
y tercero, un presupuesto del eos 
te anual de conservación de la linea, 
tanto para personal como material. 
El Ingeniero Jefe acompañará estos 
documentos á su diutámen sobre la 
información, remitiéndolo todo al Go
bernador, el cual con su propio in
forme elevará el expediente al Minis
tro de Fomento.

Se oirá después á la Junta cónsul-, 
tiva de Caminos, Canales y Puertos,, 
y el ministro resolverá en definitiva 
‘sobre si el Estado debe ó no hacerse 
cargo de la carretera ó sección de 
carretera de que se trata.

En caso afirmativo, y si hubiere 
crédito en el presupuesto general, se 
procederá desdé luego álas repara
ciones proyectadas y al nombramien 
to del personal de conservación. Si 
no se pudiese disponer de los fondos 
necesarios, se aplazarán dichas ope
raciones hasta obtener un suplemen
to de crédito que podrá pedir opor
tunamente á las Cortes el ministro 
de Fomento ó hasta que empiece á 
regir el presupuesto del año econó
mico siguiente al en que so‘hubiese 
adoptado la resolución superior sobre

Una peseta por diez mil nomina
les, en los que red i luán dos por cien 
to al año. Dos pesetas cincuenta cén- 

: timos por diez mil pesetas nomina
les, en los que conservan el interés 

el expediente. j de seis por ciento anual. El oobro de
Cuando la iniciativa de estos expe-* estos derechos se liara por meses 

dientes partiere del ingeniero jefe de completos, cuahpiici a que sea el

una provincia, deberá este acompa
ñar desde luego á su comunicación 
al ministro de Fomento la memoria, 
proyectos y presupuestos que se men
cionan en el párrafo cuarto de este 
articulo, sin que por esto se prescin
da de oir su dictamen sobre la infor
mación para que se haga cargo de 
las observaciones que sobre su pen
samiento se hubieren presentado.

Gijon 10 de agosto de 1877.—Apro
bado por S. M.—C. Toreno.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Palma 18 agosto de 1877.—Fede
rico Terror.

Núm. 510.
A DMLA LS I RACION ECONO MIC A

DE LAS BALEARES.

Sección administrativa.-^-jScgociado ' 
Estancadas.—Dediendo proveerse el 
Estanco de la villa de La Puebla va
cante por fallecimiento del que lo de
sempeñaba, he acordado señalar el 
plazo de ocho dias desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia á fin de que
los que aspiren á obtenerlo, presen
ten sus solicitudes en esta Adminis
tración económica, en inteligencia 
de que tendrán derecho a prioridad 
los licenciados del ejército y armada 
y las viudas y huérfanas de militares 
muertos en campana o por consc-

vicio.
Lo que se publica en el Boletín ofi

cial de esta provincia á ios fines que 
quedan expresados.

Palma I2¡ de setiembre de 1877.— 
El jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 511. 
DIRECCIOV

DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Circular. —Por Real orden, fecha 
11 del actual, dictada á propuesta de 
esta Dirección, y en beneficio de los 
imponentes de efectos públicos en 
su Caja, se ha dispuesto que se mo
difiquen los derechos de custodia fi
jados en el Reglamento de 17 de ene
ro de 1874, y, á la vez, que se pon 
ga ésto de acuerdo, respecto al abono 
de dichos derechos por los depósi
tos provisionales para subastas, con 
lo preceptuado en la Real orden de 5 
de diciembre último.

En su virtud, se entenderán redac 
tados los articules 40 y 41 do! Regla
mento por que se rige esta Caja, en 
la forma siguiente:

«Art. 40. Por los depósitos en 
efectos públicos, se abonarán á la Ca 
ja los derechos de custodia siguien
tes: Cincuenta céntimos de peseta por
diez mil pesetas de3 capital nominal,i (lie¿ IHH pululas ul : Lzapnai duiuiibii, 

i en los depósitos que actualmente pro
ducen uno por ciento de interés anual.

tiempo que dure el depósito, y áCor | 
lar desde su imposición. Por los de 
pósitos cuyos capitales n®minale* l 
sean de veinte mil pesetas, de los I 
que actualmente producen uno ñor 
ciento, y de diez mil, de los que re 
ditúan dos por ciento, ó inferiores 
se pagará un derecho fijo de una pe
seta por año, á contar desde la fecha 
de la imposición, considerándosela 
fracción de trimestre como trimestre 
completo, después del primer año 
Por los depósitos en papel, sin intei 
rés, se abonarán cincuenta céntimos I 
de peseta por diez mil pesetas del ca
pital nominal, cuando éste exceda de 
sesenta mil pesetas. Si fuere menor, 
pagará una peseta por año. Este de
recho se cobrará por la Caja al ha
cerse la devolución del depósito, y 
si este permaneciere en ella mas de 
un año, se considerarán las fraccio
nes de trimestre como trimestres 
completos. Los derechos de custodia 
por los depósitos en efectos públicos 
con interés, se cobrarán, según cor
responda, al haceise la devolución 
del depósito, al pagarse los intereses, 
ó al hacerse la entrega de los cupo
nes en rama.

Art. 4L Los depósitos provisio- | 
nales para subastas, que se constitu- 
van en metálico, abonarán dos pese 1 
tas, cuando no excedan de mil; y 1 
desde esta cantidad en adelante, cin
cuenta céntimos do peseta por cada 
doscientas cincuenta pesetas ó frac- 

i cion de esta suma. Los que se coos- 
tituyan un efectos públicos, satisfarán 

l iguales derechos que los anteriores, 
regulándose su valor efectivo por el 
precio medio de la cotización oficial 
en el mes anterior al ca que tenga lu
gar la imposición.»

Deberá, pues, ajustarse esa Sucur
sal, para la exacción de los derechos 
de custodia, á las expresadas pres
cripciones.

Lo participo á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento, encargán
dole se sirva acusar el recibo de esta 
circular y darle publicidad en el Bo- 
letin oficial de osa provincia. _

Dios guarde á V. S. mochos apos- 
Madrid 14 de agosto de 1877.— 
rector gqnerai, Cárlos Grotta. — Sen0' 
jefe de la Administración económic3 
de la provincia de

Núm. 512.
BANCO DE ESPAÑA 

BALEARES.

Sección de C&ntribucioncs.^^^}̂  
to por la Superioridad que con. 
debida anticipación se anuncio en 
Boletin oficial de la provincia. 
dias en que debe permanecer al)¿Lie| 
la reeau lacion de contribuciones 
primer trimestre del actual 
nómico, á continuación se ¡n^ 
para que de este modo llegue a 
ticía de los contribuyentes loS. Lcr 
en que sin recargos pueden^1 
efectivas sus cuotas los corred 
dientes á los pueblos que a c 
nuacion se expresan:
Agrupaciones.—Pueblos.—Diasq11^. 

permanecer el cobrador en d ll!(l
, PARTIDO DE IB1ZA.

1 .a Ibiza y Formentera, d ‘'¿S, 
21, 22 y 23. San José, el 26, * ’ 
29 y 30. ¿,8b

2 .a Santa Eulalia, el Lu '
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23. San Juan, el 26, 27, 28, 29
22 y 
y 30.

2.a
Santa

a.

pa r t id o d e in c a .
Sineu, el 16, 17, 18, 19 y 20.
Margarita, el 23, 2Í, 25, 26

Maria, el 16, 17, 18, 19 y 20.
Lo que so anuncia en el Boletín 

oficial dé la provincia para que lle
gue á conocimiento de los intere- 
S3(l0S.
‘ Palma 10 setiembre de 1877.--El
Director, Juan Suceda y Villalonga.

Núm. 513.
AYUNTAMIENTO DE COSTITX.
Terminado al repartimiento de con

sumos de esta villa correspondiente 
al presento año económico de 1877 á 
78, estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á efectos 
de reclamación, por espacio de ocho 
dias después de su inserción de este 

el Boletín oficial de laanuncio en 
provincia.

Costitx 8 
El Atildé,

de setiembre de 1877.— 
Miguel Esteva y Costa.—

Peilro Vallcspir, secretario.

Núm. 514.
Terminado el repartimiento gene

ral de esta villa para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal y cuota 
provincial del presente año económi
co .de 1877 á 78 estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio do ocho días después 
de su inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, á efectos de recla
mación .

Costitx 8 de setiembre de 1877.— 
El Alcalde, Miguel Esteva v Costa.— 
P. 0. del A. y J. M. —Pedro Valles- 
pir, secretario*.

Núm. 515.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAIIX.

El dia 17 de este mes y hora de 
las 9 de su mañana, tendrá luger en 
esta casa Consistorial la- primera su
basta para el arriendo á venta libre 

los derechos de la sal corrcspon- 
Stes al actual año económico de 

á 78, con sujeción al pliego de 
^Ddiciones que está de manifiesto 
en la,Secretaría de esta, corporación.

Eo qqc se anuncia al público para 
Onocimiento do las personas que 
^^rai1 tornar parte en (ficha su-

Andraitx 9 do setiembre de 1877. 
Alcalde, Gabriel Valcnt.—P. A.

1 A.—Antonio Alemañy v 'Valent, 
Otario intermo. *

Núm. 516.
Ju n t a mie n t o  d e MmcdR.

sxptótó al público por es- 
ñan-0 oc*10 Úiasp á contai* de ma-, 
c ¡ Qd la Secretaria de esta Muñí - 
deii1'13^, repartimiento vecinal 
tr¡(olnPuDslo sobre la sal de este dis 
ripn,nH.lniciPRl y año económico cor- 
*^ de 1877 78.

referido plazo serán 
brcx; .ltias *as redamaciones que se 
ternXn,c9 P01’ los contribuyentes in- 

^auos. *
■ aoacor lo setiembre de 1877.—

El presidente, Juan Servera.—P. A. 
del A.—El secretario, Pedro Aulet y 
Sureda.

Núm. 517.
El repartimiento vecinal de la con

tribución dé consumos de este dis
trito municipal para el corriente año 
económico de 1877-78, queda termi
nado y estará de manifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por ¡ 
espacio de ocho dias, contados desde I

los interesados conocer las cuotas 
que se les han fijado y presentar las 
reclamaciones que crean asistirles; 
pues trascurrido dicho plazo no se
rán atendidas.

Manacor 10 setiembre de 1877.— 
El presidente, Juan Servera.—P. A. 
del A.—El secretario, Pedro Aulet y 
Sureda.

Núm. 518.

mañana, durante, las cyalcs podrán condenado en cierta causa, ha recaí-

D. Luis Castellá y Amengua!, Jaez mu
nicipal letrado encargado accidental 
mente de la judicatura de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
Paln^a y su partido.

En virtud del pre>ente edicto so 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la sustitución 
ordenada por D. Bartolomé Sorra y 
Benuasar en su último testamento 
otorgado dia seis de agostó de mil 
ochocientos treinta ante el notario 
1). Juan Oliver y Mascaré, efectivo 
por su muerde acaecida dia veinte y 
tres de marzo del año mil ochocien
tos treinta y siete, para que en el 
término de nueve dias comparezcan 
á deducirlo en el expediente promo
vido por D. Enrique de España y 
Truyols en concepto de marido de 
D.a Maria Berra y Cohibí para que se 
declare efectiva aquella sustitución á 
favor de D. José Berra y Tous hijo 
del testador; pues que de lo contra
rio les parará el [lerjuicio qqe hubie
re lugar.

Palma cuatro de setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete. —Luis 
Castellá.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 519.
D. Bernardo Cassani, juez de primera 

instancia del partido de la villa de 
Inca.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á Francisca 
Coll y Maten natural de [.loseta y en 
la que falleció en siete de setiembre 
del año próximo pasado.sin (pie cons
te de disposición testamentaria para 
que dentro de veinte días comparez
can en estos autos á reclamarlo, pues 
de lo contrarió les parará el perjui
cio que haya lugar, advirtic.ndo que 
no se ha presentado nadie á conse
cuencia del primer llamamiento.

Dado en Inca á cinco setiembre de ¡ 
mil ochocientos setenta y siete.— •

acto su marido Francisco Ferrer he-

Bernardo Cassani. —Por hiandato de ; dades sobre todos sus bienes, y ale
S. S., Pablo Terrer. I gó como fundamentos de derecho

i que constando los hechos expuestos 
i en cierta escritura pública, tiene de- 
í rocho a ser reintegrada con los hie 

Núm. 520.
D. Vicente Gotarredona de Sarraldc, es 

cribano del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Ibiza.
Doy fé que en los autos de tercería 

de mejor derecho segvídos en dicho 
Juzgado á instancia del procurador 
D. Vicente Viñas en representrcion 
de Catalina Riera y Riera que inter
puso en el expediente de apremio 
instruido contra su marido Francisco 
Ferrer y Bonet sobre pago de las res
ponsabilidades pecuniarias á quefué 

do la sentencia siguiente:
En la ciudad de Ibiza á dos de 

agosto de mil ochocientos setenta y 
siete, D. Pascual del Rio y Laredo 
juez de primera instancia de este 
patido: .

Visto el presente juicio ordinario 
seguido entre partes de la una como 
demandante Catalina Riera y Riera 
representad^ por el procurador don 
Vicente Viñas y como demandados el 
promotor fiscal y Francisco Ferrer y 
Bonet y por su rebeldía los estrados 
del Juzgado sobre méjor derecho al 
producto de una finca embargada al 
último para el pago de las responsa
bilidades pecuniarias que lo fueron 
impuestas en cierta causa criminal.

l.° Resultando que por sentencia 
ejecutoria recaída en la causa crimi
nal seguida ante este Juzgado contra 
Francisco Ferrer y Bonet (a) Pairó 
sobre lesiones á Vicente Riera y Ma
ri, fue aquel condenado á. abonar á 
los padres del herido por indemniza
ción de perjuicios, once pesetas vein
te y cinco céntimos y al pago de las 
costas procesales, y no habiendo sa
tisfecho el Fcrrér otas responsabili
dades, se procedió á su exacción por 
la via de apremio, dirigiéndole con
tra tm trozo de tierra de propiedad 
del misino, sito en la parroquia 
de Jesús y que había adquirido por , 
compra á José Ribas y Costa, cuyo 
trozo de (ierra había sido embargado 
para asegurar las ri'sponsabilidadcs 
pecuniarias i¡uc pudieran imponér
sele al Ferrer en dicha causa anotán
dose oportunamente el embargo cu 
el Registro de la propiedad de este 
partido.

2.° Resultando, que durante el 
curso del procedimiento do apremio, 
Catalina Riera y Riera; mujer del 
Francisco Ferrer y Bonét, y en su 
representación el procurador 1). Vi
cente Viñas, interpuso demanda de 
tercería de mejor derecho solicitando 
que con el producto de la finca em
bargada, se la. pagase á su tiempo 
con preferencia á ¡as responsabilida
des dimanantes de la causa criminal 
expresada, la cantidad de quinientas 
noventa y cinco pesetas cincuenta 
céntimos por su dote aportad,o al ma
trimonio con el Francisco Ferrer, y 
escreix prometido por este.

3.° Resultando que en apoyo de 
su demanda, expuso la Catalina Rie
ra haber aportado á su matrimonio 
por via de dote, la cantidad de cien 
pesos del pais y haberle en el mismo

cho aumento de dote ó escreix de i 
ciento ochenta y siete pesetas ochen- * 
ta céntimos, asegurando estas canti-

nes del marido y por lo tanto de la 
finca embargada al Francisco Ferrer, 
por ser aqdella suma deuda anterior 
a las costas del proceso.

4? Resultando, que conferido 
traslado de la anterior demanda al 
promotor fiscal en la representación 
que su ministerio .ejerce y al Fran
cisco Ferrer y Bonet, la contestó 
aquel oponiéndosé1 á la misma por no 
existir hipoteca expresa sobre la dote 
y no haber justificado la demandante 
¡a entrega de lo que reclama en este 
juicio, ni haber acompañado á la de
manda documento alguno en apoyo 
de su derecho.

5.° Resultando que no habiendo 
comparecido Francisco Ferrer y Bo
net á contestar á la demanda dentro 
del término legal, le fué acusada la 
rebeldía por el promotor fiscal, dán
dose aquella por contestada y sus
tanciándose en adelante los autos por 
rebeldía del Francisco Ferrer, en los 
estrados del Juzgado.

6.° Resultando, que recibido el 
pleito á prueba y transcurrido el tér
mino concedido y sus prófugas, no 
se propuso por ninguna de las partes 
la práctica de ninguna prueba, ni se 
trajo por la demandante á los autos 
documento alguno en apoyo dé su 
demanda, y conferido traslado para 
alegar, devolvieron las partes los au
tos sin escrito alguno continuando 
estos hasta el estado de sentencia.

I.° Considerando, que para que 
la mujer casada pueda gozar del pri
vilegio que por razón de su dote la 
reconocen las leyes veinte y tres y 
treinta y tres título trece de la parti
da quinta, es indispensable que la 
misma justifique la entrega al mari
do de los bienes en que aquella con
sista.

2.° Considerando, que la legisla
ción hipotecaria vigente exige que la 
hipoteca que su constituya sobre los 
bienes del marido por razón de la 
dote, sea expresa, y no se ha justifi
cado por la Catalina Riera que sobre 
la finca embargada á su marido Fran
cisco Ferrer y que es objetó de este 
juicio, exista hipoteca ni gravamen 
alguno. •

3.° Considerando que según la 
prescripción de la ley primera, titulo 
catorce de la partida tercera, al de
mandante incumbe probar la acción 
en que funda su demanda debiendo 
si no lo hiciere cumplidamente, ser 
absuelto el demandado.

4.° Considerando, i]ue la demán- 
dante Catalina Riera no lia probado, 
ni ha internado probar ios hechos 
que adujo en apoyo de su demanda, 
hallándose por tanto compendiada en 
¡a prescripción legal citada:

Vistas las leyes citadas y la octava 
titulo veinte y dos de la partida ter
cera.

Fallo: que debo declarar y declaro 
no haber lugar á la preferencia soli
citada por Catalina Riera y Riera en 
su demanda, y absuelvo de la misma 
al promotor fiscal en !á representa
ción que ejerce y al ejecutado Fran
cisco Ferrer y Bonet con imposición 
á la demandante do las costas de este 
juicio. Póngase testímomo de esta 
sentencia luego que cause ejecuto
ria, en el expediente de apremio que 
se sigue contra el Francisco Ferrer 
y Bonet el cual continuará según su 
estado.

Asi ^or ésta sentencia que se pu- 
' blicará en el Boletín oficial de la pro
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vincia y hará notoria por medio de . 
edictos en la forma prevenida en el 
articulo mil ciento ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento civil, me
diante la rebeldía del Francisco Fer- 
rer, lo pronuncia, manda y firma di
cho señor juez estando celebrando 
audiencia pública en el día de la fe
cha de que yo el actuario doy fé.— 
Pascual del Rio Laredo.—Ante mi, 
Vicente Gotarredona.

Y para que conste y á los efectos 
mandados libro el presente en Ibiza 
á cuatro de setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Vicente Go- 
larredona.

Núm. 521.
INSTITUTO GEOGRÁFICO

Y ESTADÍSTICO. ‘

Trabajos Estadísticos.—Procincia 
de Baleares.

Circular.—El Excmo. Sr. Director 
General del Instituto Geográfico y Es 
tadislico se ba servido resolver que se 
lleve á efecto por los Ayuntamientos el 
pedido de las cédulas de inscripción que 
cada uno calcule necesitar en su respec
tivo término para el próximo censo de 
población. En su consecuencia las Au
toridades municipales de esta provincia 
se servirán formular el pedido, atenién
dose para verificarlo con el debido acier 
to, á las reglas siguientes, dictadas en 
vista de lo acordado sobre este punto por 
aquella Dirección general.

L* La inscripción de los habitantes 
que se proyecta para fines de diciembre 
de este año, se hará por medio de cé
dulas impresas, las cuales serán de dos 
clases: de familia y colectiva.

2.a Se repartirán de las primeras una 
por cada familia, y por consiguiente, 
cuando vivan reunidos ó en comprnia 
individuos, sean parientes, sean estra- 
üos, que constituyan familias indepen
dientes per contar con recursos propios 
y atender aisladamente á su sosteni- 
ínieoto, sin que puedan considerarse 
como huéspedes, ni como dependientes 
unos de otros, recibirán tantas cédu
las como familias compongan. Asi, figu
rarán en cédula aparte los hijos que ha
yan salido de la patria potestad aun que 
continúen viviendo al lado de sus padres; 
los cónyuges cuando no vivan reunidos 
por razón de divorcio ó de reparación 
voluntaria, que no sea temporal; los cria
dos casados que tengan su familia ave
cindada dentro del mismo término en 
que ellos se hallan sirviendo; y los pas
tores que habiten aislados en chozas es- 
traviadas y no tengan familia en el tér
mino municipal en que residan, ni de
pendan en concepto de criados de nin
gún vecino del mismo.

3.a Se repartirá solamente cédula 
colectiva á los superiores de los conven
tos de religiosos ó religiosas en comu
nidad y á los Jefes de cuerpo militar de 
mar ó tierra, que tengan á sus órdenes 
tropa acuartelada: podrá ocurrir sin em
bargo, que en los edificio^ dt nde habi
te la tropa existan pabellones destinados 
á las familias de los Jefes y oficiales y 
aun de la clase de tropa, como puede su
ceder en los cuarteles de la Guardia ci
vil; en cuyo caso, además de la colectiva 
que se entregue al Jefe del Cuerpo, ha
brá que dejar las cédulas de familia que 
fueron necesarias para estas.

í.a Se repartirá una cédula de fami
lia y otra colectiva á los fondistas, posa

deros y dueños de casas de huéspedes. 
También en este caso h < de tenerse en 
cuenta que si los Jefes ó cabezas do es
tos estahleciinieulos minifest-isen tener 
hospedados un los misinos, individuos 
que compongan familias que deban fi
gurar en cédulas aparte, se les dejarán 
además las de familia que se consideren 
precisas. Se considerarán asimilados á 
los fondistas y posaderos, en lo que se 
refiere al pedido de cédulas, los capit»-
nes ó patrones de los buques mercantes 
surtos en puerto.

5.a Se repartirá una cédula de fami
lia y dos colectivas á los directores dé los 
hospitales civiles ó militares, de los 
cuarteles de inválidos, de las casas de de
mentes, asilos de mendicidad, hospicios; 
á las superioras de las casas de mater
nidad; á los directores ó Rectores de las 
escuelas pias, colegios ó establecimien
tos de enseñanza que tengan alumnos 
internos, á los de los Seminarios ecle
siásticos, colegios ó escuelas militares de 
mar ó tierra, colegios de sordo-mudos y 
de ciegos, á los Alcaides de las cárceles 
de uno y otro sexo; á los Jefes ó Coman
dantes de las casas de corrección de am
bos sexos, y á los de los presidios. Si en 
alguno de estos establecimientos no bas
tase una cédula de familia, por habitar 
en ellos varias familias independientes, 
se dejarán las necesarias con arreglo al 
número de estas. Las dos cédulas colec
tivas se destinan , una para inscribir á 
los empleados, profesores y dependien
tes, y otra á los individuos que dán el 
carácter ai establecimiento: por lo tanto, 
estas dos cédulas, se dejarán siempre é 
independientemente del número de in
dividuos que existan en el colegio, asilo, 
etc., etc.; pues respecto á lo que ha de 
hacerse para calcular cuantas cédulas co
lectivas serán necesarias cuando el nú 
mero de acogidos sea crecido, pueden 
atenerse los Ayuntamientos á lo preve
nido en la regla 8.a

6 .a Los sobrestantes de obras en car
reteras, ferro-carriles, minas, canales 
etc. que radiquen en despoblado recibí 
rán solamente cédula colectiva si ni ellos 
ni trabajador alguno de los que esten á 
sus órdenes tuviesen á la familia en su 
compañía; en caso contrario, además de 
la cédula colectiva para inscribir á todos 
los que no tengan aquella consigo, si 
los hay, recibirán tantas de familia como 
fuesen estas.

7 .a Los capitanes de puerto, Jefes de 
estación de ferro-carril, y. Administra
dores de diligencias serán provistos de 
una cédula colectiva y de las de familia 
que se calculen necesarias para inscribir 
en ellas á aquellos transeúntes que se 
pongan en camino el dia del recuento, 
antes de las doce de la noche para punto 
á que no han de llegar en la misma, y 
que á pesar de esta última circunstancia 
no puedan figuraren ninguna cédula de 
la población por no haberse detenido en 
ella.

8 .a Tendrán en cuenta también los 
Ayuntamientos para el cálculo de cédu
las que cada una, tanto las de familia 
como las colectivas, contiene diez y sie
te lineas por consiguiente deberán ave
riguar al menos de un modo aproximado 
las familias ó los establecimientos que 
por constar de mas de diez y siete indi
viduos, necesiten varias cédulas.

9 .a Podrán utilizar los Ayuntamien
tos al verificar el cálculo de que se trata 
los datos de la reciente estadística de 
viviendas, los del Nomenclátor y los del 
último padrón de vecindad.

10 .a También deberán consultar el 
censo de población de 1860 en el cual

constan las cédulas recogidas en cada 
Ayuntamiento en aquella época.

11.a El número de cédulas de ins
cripción que se reclame ahora no debe 
nunca ser menos que el de las recogidas 
en 1860 puesto que la estadística del 
movimiento de la población demuestra 
que esta vá siempre en aumento. Solo en 
casos especiales y justificados debida y 
sumariamente podrá admitirse que aquel 
número sea menor.

Los pedidos de cédulas de qae se dei 
hecho mérito han de redactarse con su 
jecion al modelo que se inserta á con" 
linuac'on; y deberán hallarse en esta 0¿ 
Ciña de mi cargo el dia 20 del uorrienp 
á mas tardar. '

Palma 6 de setiembre de 1877. 
Jefe de' los trabajos estadísticos, JUaü 
Ignacio March.—Sr. Alcalde y Ayunta
miento de......

MODELO.

PROVINCIA DE BALEARES. PARTIDO JUDICIAL DE... AYUNTAMIENTO DE...

Pedido de cédulas de inscripción para el censo de población que ha de 
verificarse á fines de este año, que se consideran necesarias en este dis
trito municipal.

Cédulas de familia.................................................................000
Cédulas colectivas. .......... 000

(Fecha y firma dél Alcalde.)

Núm. 522.
BALEARES. "

COMANDANCIA GENERAL SUB1NSPECC1ON 
DE INGENIEROS.

Debiendo proveerse una plaza de 
maestro de obras militares de terce
ra clase que so halla vacante, se 
anuncia para conocimiento de los 
que deseen ocuparla, en el concepto 
do que el exámen tendrá lugar en 
Guadalajara el dia 1 Ale octubre próc- 
simo, y que las condiciones quo de
ben reunir los aspirantes se hallan 
insertas en la Gaceta oficial del 9 de 
abril del corriente año.

Palma 4 de setiembre de 1877.— 
El brigadier comandante general sub
inspector, Cortés.

ANUNCIOS.

¿Quien no sabe la enorme cantidad de tisa
nas, pastillas y jarabes que, de ordinario, hay 
que emplear para combatir un resfriado, un 
c-tlarro ó una bron milis? El nuevo tratamien
to de. esas enfermedades por las Cápsulas de Al
quitrán de Guyol apénas cuesta un real diario. 
Tornando dos cápsulas á cada comida, el ali
vio se deja sentir casi siempre desde las prime
ras dosis.

Para evitar las numerosas imitaciones, exi- 
jase en la etiqueta la firma de Guyol en tres 
colores. ,

Se encuentran en la mayor parte de las far
macias. 7 

PRONTUARIO
DE LA

ADMINISTRACION MUNICIPAL,
con Modelos y Formularios para lodos los 
actos y servicios á quo son llamados los Al
caides, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas lócalos do enseñanza y Maestro- de ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Ilustrísi-

mo Sr. D Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera quo so recomendó á los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
tos, por R al Órden de 24 do Setiembre de 
1866, con'i'tonto en mas de 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillararaien- 
tos; una reseña de los servicios perió ticos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
quo practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los formularios, así como un I

índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma

Aduerteneias.
La obra se halla completamente termina

da, y contiene cuatro tomos en 4." prolonga
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
de 630; oí tercero de 548 v el cuarto de nnas 
340

A los actuales suscrictores les costará úni
camente 90 rs., y esto mLmo á losquese 
suscriban antes del 30 de junio próximo.

Los señores quo deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos de su importe en letras de ÍM 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
mutuo. También se admitirán sellos de fran
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
este caso, habrán de incluirse por valor de 
uua peseta más por el quebranto en el 
cambio. 1

Cuando se quiera que se certifique el 
Prontuario, se acompañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjasela correspondencia, tanto para 
los pedidos de ejemplares del PronlW^ 
de la Administración municipal, como^ 
las drmás obras del mismo autor, á D. 
Fernandez y Martínez, Oticial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor 
D Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nu
mero 2, Madrid. '

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES 0R' 
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA COMR' 

BUCION DE INMUEBLES, CULTIVO '

GANADERIA 
por - 

la. redacción de El Consultor de los AUU 
tamientos y Juzgados municipales.

Se acaba de publicar este importante f 
per torio de la legislación por que se.ugSi 
rigiendo la principal de las contribu1^;1^ 
Contieno la ley do presupuestos de 
el Real Decreto de 23 de mayo del p'O 
año, convenientemente anotado por 
los y seguido de todos los Decretos, 
órdenes y circulares quo desde a(IUL 
cha se han publicado hasta hoy c0 
correspondientes formularios para lo-'^ 
llaramienlos, apéndices y repartos, U .^eí 
quo los Ayuntamientos, las Juntas per 
y los contribuyentes tengan una comp1* ^8 
metódica á que atenerse. Consta de un 
páginas en 4.° buen papel y esmera1 
presión, con sus índices correspondí 
Su precio 12 reales en Madrid y a 
vincias franco de porte, y encuadci 
la holandesa se remitirá certificado P 
reales.

PALMA.
Impr e n t a  d e Peono Jo s é Gb l a b 81
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